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RESOLUCóN DNCP N" 970/19

Asunción, 20 de marzo de 2019.-

POR LA CUAL SE RECHAZA EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR

LA FIRMA BH SERV'CE S.R.L. INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DNCP N"

444/19 DEL 06 DE FEBRERO DE 2019, DICTADA EN EL ITIARCO DEL EXPEDIENTE

CARATULADO: "SUIUARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA FIRMA B.H.

SERVICES S,R.L,, CON RUC NO 80005485.7, EN EL MARCO DE LOS LLAMADOS:

CONCURSO DE OFERTAS "PROVISIÓN DE ALMUERZO ESCOLAR EN DISTINTAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA CIUDAD DE CARAPEGUA", CONVOCADO POR LA

MUNIGIPALIDAD DE CARAPEGUA - tD N' 312167; CONCURSO DE OFERTAS

"PROVISIÓN DE ALIUIUERZO A DTSTINTAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS" GONVOCADO

POR LA MUN¡CIPALIDAD DE ESCOBAR - lD N'304.181; CONCURSO DE OFERTAS

"ADQUISICION DE ALMUERZO ESCOLAR PARA LAS ESCUELAS BASICAS DEL

DISTRITO DE TEBICUARYMI", CONVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD DE TEBICUARYMI

- tD N' 314.118], CONTRATACÉN POR VíA DE LA EXCEPCIÓN "ADQUISICIÓN DE

ALMUERZO ESCOLAR", CONVOCADO POR LA i'IUNICIPALIDAD DE GRAL.

BERNARDINO CABALLERO - ID N. 316.310; CONCURSO DE OFERTAS PARA LA

"ADOUISTCIÓN DE ALMUERZO ESCOLAR EN EL DISTRITO DE SAPUCAI", CONVOCADO

POR LA MUNICIPALIDAD DE SAPUCAI - lD N" 311.529; CONGURSO DE OFERTAS PARA

LA "ADQUISICIÓN DE ALi'IUERZO ESCOLAR EN EL DISTRITO DE SAN ROQUE

GONZALEZ DE SANTA CRUZ", CONVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD DE SAN ROQUE

GONZALEZ DE SANTA CRUZ - ID N'3II.536".

VISTO:

El exped¡ente caratulado. "RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR

LA FIRMA BH SERVICE S.R.L. INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DNCP N'

4¿l4ll9 DEL 06 DE FEBRERO DE 2019, DICTADA EN EL MARCO DEL EXPEDIENTE

CARATULADO: "SUIUIARIO ADMINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA FIRMA B.H.

SERVICES S,R.L., CON RUC NO 80005485-7, EN EL MARCO DE LOS LLAÍUADOS:

CONCURSO DE OFERTAS "PROUSIÓN DE ALMUERZO ESCOLAR EN DISTINTAS

INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA CIUDAD DE CARAPEGUA", CONVOCADO POR LA

MUNICIPALIDAD DE CARAPEGUA - lD N' 3f2167; CONCURSO DE OFERTAS

"PROVISIÓN DE ALMUERZO A DISTINTAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS" CONVOCADO

POR LA MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR - lD N' 304.181; CONCURSO DE OFERTAS

"ADQUISICION DE ALMUERZO ESCOLAR PARA LAS

DISTRITO DE TEBICUARYMI", CONVOCADO POR LA
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- rD N' 314.118; COHrRrrrCÉ¡¡ pOR VÍA DE LA EXCEPCIÓ¡¡ "lOQUlSlClÓH Oe

ALMUERZO ESCOLAR", CONVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD DE GRAL.

BERNARDINO CABALLERO - lD N' 316.310; CONCURSO DE OFERTAS PARA LA

"loeutslctótr DE ALMUERZo EscoLAR EN EL DtsrRtro DE sApucAt", coNvocADo
POR LA MUNICIPALIDAD DE SAPUCAI - lD N'311.529; CONCURSO DE OFERTAS PARA

LA "ADeurslcrór,¡ oe ALMUERZo EScoLAR EN EL DrsrRrro DE sAN RoQUE

GONZALEZ DE SANTA CRUZ", CONVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD DE SAN ROQUE

GONZALEZ DE SANTA CRUZ - lD N'311.536", la prov¡dencia por la cual se llama a autos

para resolver y el Dictamen elaborado por el Juez lnstructor.

CONSIDERANDO:

Que, la Ley N' 2051i03 "De Contrataciones Públicas", crea la Unidad Central

Normat¡va y Técn¡ca (UCNT) y le otorga facultades para dictar disposiciones adm¡n¡strat¡vas

para el adecuado cumplimiento de Ia Ley y su Reglamento

Que, la Ley No 3439/07 "Que modifica la Ley 2051/03 de Contrataciones Públicas y

establece la Caña Orgánica de Ia Direcc¡ón Nacional de Contratac¡ones Ptlálicas", crea la

D¡rección Nac¡onal de Contrataciones Públicas en sust¡tución de la Unidad Central Normativa y

Técn¡ca, como inst¡tución de regulac¡ón y verificación de las contrataciones que caen en el

ámbito de aplicación del Artículo 10 de la Ley N' 2051/03 y le otorga facultad para dictar

disposiciones administrativas para el adecuado cumplimiento de las Leyes N" 3439107 y

2051lO3 y de sus Decretos Reglamentanos.

Que, el Decreto No 7434111, en su artículo 23, establece el proced¡m¡ento para la

sustanciación del recurso de reconsideración de las resoluciones recaídas en la sustanciación

de los distintos procedimientos allí citados

Que el l8 de febrero de 2019 se presenta la firma BH SERVICE S.R.L., de

conformidad al escrito presentado en Mesa de Entrada de esta Direcc¡ón Nacional como

Expediente N" I
DNCP N'267/19.

327119, e interpone Reeurso de Reconsiderac¡ón contra la Resolución

El citado escrito en su parte pertinente expresa: "...A1 respecto, opo¡funamente he

acreditado mi personería con la Constancia del SIPE N' 1467777 y el interés legítimo surge

desde el mismo momento en que he cumpl¡do con los contratos suscnlos sln gue se haya tan

siquiera aplicado multas por las d¡stintas convocantes, lo cual implica el estricto cumplimiento

de cada uno de los contratos y el fiel cumplimiento de todos los recaudos de las condiciones

contenidas en cada pliego, las que no han s¡do valoradas por el ótgano rector que tuvo como

corolario el acto hoy impugnado. Que, asi al establecer la sanción de marras, se han

considerado como faltas la no presentac¡ón de carácter formal en cada

procedimiento licitatorio, sin tener en cuenta el resultado
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los principios cardinales de la licitación pública, que es dotar al Estado de manera opoÍtuna de

ias necesrdades que han mot¡vado el procedimiento, conforme surge claramente del Aft. 4 de la

Ley N" 2051/03, al que me remito ¡n extenso. Que, siguiendo con los argumentos, tampoco se

desprende del análisis del órgano juzgador que las falencias que se imputan a mi representada

surgen de las propias convocantes y cada uno de sus órganos que t¡enen a su cargo la

evaluac¡ón de las ofeñas en competencia, que debieron realizar el análisis conforme a las

normas contenidas en /os Arts. 26 y 27 de la Ley N' 2051/03 a las que me remito y son las

verdaderas responsables de las supuestas falfas; mi representada como oferente, a más de

contribuir con el Estado en satisfacer sus necesldades, encuentra en cada proceso licitatorio

una forma de negoc¡o legal que no puede ser coañada por una valoración sesgada y of¡c¡osa,

que se ajusta a la real¡dad. Que, en apretada sin¿es,s, la normativa distingue claramente una

primera etapa, que implica el procedimiento de la convocante que supone una afectación

presupuestaria al llamado, la elaboración del Pliego de Bases y Condiciones y la comun¡cación

del llamado al órgano rector para su publicación, etapa en la que el oferente no t¡ene

intervención directa en el procedimiento; una segunda etapa, que implica la presentación de la

ofeña por pa¡ie del oferente, con fodos los documentos que forman parte de Ia ofeña,

realizándose una verificación cuantitativa de /os m,srnos; una tercera etapa, que supone la

valoración o análisis cualitativo de los documentos que componen la oferta y su

correspondencia con los requerimientos del llamado por pa¡fe de un Comité Evaluador y, por

último, una cuaña etapa, que lo imprime la máxima ¡nstanc¡a de la convocante, que emite su

resolución que pone fin al proceso de fonnulación de un contrato administrativo. Que, resulta

haño conocido el criteio susfenfado por la Dirección a su cargo, en numerosos fallos en

procesos de impugnación, que refiere que la máxima autor¡dad de la convocante basará su

adjudicación en el lnforme de Evaluación del Comité, que si bien no resulta una sugerencia

vinculante, es obligatoia a dichos efectos. Empero, la máxima autoridad de la convocante

puede apa¡tarse de la sugerencia, fundamentando suficientemente su decis¡ón, s¡empre con

bases iegales en la Ley N" 2051/03 y sus reglamentaciones, es decir, mediando un nuevo

análisis o evaluación de las ofe¡tas. Que, resulta claro a la luz de la norma, que la valoración de

ta ofeLta pasa por el anát¡s¡s det Comité Evatuador, que emite una sugerenc¡a, y TAMBIEN por

la máxima autoridad que decide la sueñe del procedimiento a través de un acto admin¡strativo,

etapas preclusa que en ningún caso /as mun¡cipal¡dades convocantes han obietado las

falenc¡as observadas y, además se han cumplido a cabalidad uno de los contratos suscrlos.

Dicho lo anterior, surge claramente que la Resolución impugnada debe ser revocada en todos

sus términos, por la displicente y errónea apreciación de la situación fáctica y adecuac¡ón de

/os mrsmos al derecho pos¡tivo, disponiéndose por contraio imperio, la revocac¡Ón de Ia

Resolución DNCP N" 444/19 por /a gue se d¡spone la inhabilitación de Ia f¡ma gue

*'".:"s:üFá
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A través de la Re¡olución DNCP N'580/19, esta Direcc¡ón Nacional ha ordenado la

APERTURA de la reconsideración interpuesta por la firma BH SERVICES S.R.L., contra la

Resolución DNCP N" 44y'.119, y se des¡gnó a la funcionaria encargada de sustanciar el presente

procedimiento

Asimismo, y de conformidad al procedimiento de rigor, por A.l. N" 218/19 se resolvió,

entre otros puntos, abrir el proceso para la sustanciación del recurso de reconsideración,

notificar al recurrente de la apertura del proceso de referencia,

Que, por providencia del 20 de mazo de 2019 se solic¡ta el lnforme de la Actuaria. El

lnforme de la Actuaria emitido el 20 de mazo de 2019 copiado dice: "La firma ha sido

debidamente comunicadas de la apertura del presente procedimiento y a la fecha se

encuentran cumplidos fodos /os actos procesales ordenados, s¡n existir diligencias pendientes".

lstc ),

Que, por providencia del 20 de marzo de 2019, el funcionar¡o encargado de

substanc¡ar el presente proceso llama a Autos para Resolver.

CRITERIO DE LA DIRECCION NACIONAL

Que, expuestos los argumentos de la firma recurrente, corresponde a esta D¡rección

Nacional de Contrataciones Públ¡cas el análisis de las cuest¡ones impugnadas a los efectos de

verificar si la resolución recurr¡da se ajusta a derecho.-----

En primer término ind¡camos que la recurrente ha dado cumplimiento al art. 24' del

Decreto N' 7434111 en cuanto al tiempo y la forma para la interposición del recurso de

recons¡deración, por lo que el m¡smo resulta admisible.

A través de la resolución recurr¡da esta Dirección Nacional cons¡deró subsumida la

conducta de la firma recunente en el supuesto contemplado en el inc. c) del art. 72 de la Ley N"

2051/03, imponiéndose una sanción de inhabilitación por el plazo de 3 (tres) meses. --------------

Así las cosas, la f¡rma BH SERVICES S.R.L. ha interpuesto recurso de reconsideración

contra la Resolución DNCP N'444/19, solicitando la revocac¡ón de la m¡sma, en base a los

siguientes argumentos:

1. Se han considerado como faltas la no presentación de documentos de carácter

formal en cada proced¡m¡ento licitatorio, sin tener en cuenta el resultado de cada

licitación, el cual se ajusta a los pincipios cardinales de la licitación públ¡ca, que

es dotar al Estado de manera opoftuna de las necesrdades que han motivado el

procedim¡ento.

2. Las falencias gue se imputan a mi representada surgen de las propias

su cargo la evaluación deconvocantes y cada uno de sus órganos

las ofe¡tas en competencia, que
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normas contenidas en /os Arts. 26 y 27 de la Ley N" 2051/03 a las que me remito

y son las verdaderas responsabies de /as supuesfas faltas. ------
3. La valoración de la ofeña pasa por el análisis del Comité Evaluador, gue emite

una sugerenc¡a, y también por la máxima autoridad que decide Ia sue¡te del

procedimiento a fravés de un acto administrativo, etapas preclusa que en ningún

caso /as municipal¡dades convocantes han objetado las falencias oóseruadas y,

además se han cumplido a cabalidad uno de los contratos suscrlfos.

Una vez analizada la reconsideración interpuesta por la firma recurrente, esta

Dirección Nacional ha constatado que no existen méritos suficientes para revoc€¡r o modificar lo

resuelto por esta Dirección Nacional a través de la Resoluc¡ón DNCP N" 444119, en base a las

consideraciones que se exponen a continuación:

La aplicación de las sanciones previstas en el art. 72 de la Ley N" 2015i03 es

independiente a la obligación y la responsabilidad con que cuentan los agentes públicos que

intervienen en todo el proceso de contratación. Tales cuestiones no impiden que esta Dirección

Nacional actúe en el ámb¡to de la competencia que le fuera conferida por ley, en este caso, la

sanción de las conductas contempladas en el art. 72 de la Ley.

Tal como ha sido expuesto en la resolución recurrida, se ha constatado que la firma

BH SERVICES S.R.L. ha firmado contrato como consecuencia de las l¡c¡tac¡ones de referencia,

en cambio al momento de presentar su respectiva oferta la misma no contaba con el Registro

de Establecimiento y el Certificado de Buenas Prácticas de Manufacturas

En tal sentido, se ha menc¡onado en la resolución recurrida que la f¡rma sumariada

actuó con mala fe al suscr¡b¡r los respectivos contratos pese a no contar con el Certificado de

Or¡gen Nacional, Certif¡cado de Buenas Prácticas de Manufacturas y el Certificado de R.E,

conforme lo establece el PBC y la normativa aplicable, v¡éndose beneficiada con

adjudicaciones irregulares y procediendo a ejecutar los respectivos contratos pese a no reunir

las condiciones para la ser ad¡udicada en los mismos.

S¡ bien la verif¡cac¡ón de lo mencionado es una cuestión que también compete a la

Convocante, no es menos cierto indicar que el oferente cuenta igualmente con la

responsabilidad en cuanto a los documentos y términos de la presentación de sus propuestas.

Es por ello que el art. 72 de la Ley N" 2051/03 faculta a esta Dirección Nacional a analizar la

conducta de los oferentes (aquellos que presentaron una oferta)r en el marco de los procesos

de contratación.

La mencionada facultad implica que, de constatar esta Dirección Nac¡onal una
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se encuentra plenamente facultada a actuar en los términos

La firma BH SERVICES S.R.L. ha indicado a su vez que la etapa procesal ya se

encuentra preclusa y que el contrato se ha ejecutado en su totalidad. Al respecto se debe

menc¡onar que la preclus¡ón de la etapa de evaluación de la oferta no ¡nc¡de en la ¡ntervenc¡ón

que esta Dirección Nac¡onal pueda realizar en los términos del art. 72 de la Ley N" 2051/03,

puesto que esta Dirección Nacional ejerce la facultad que el artículo mencionado le confiere

desde el momento en que toma conocimiento de la existencia de hechos que podrían

encuadrarse dentro de las ¡nfracc¡ones contempladas en el mismo.

Es así que, en v¡rtud a todo lo expuesto, esta Dirección Nac¡onal no ha encontrado

méritos suf¡cientes que permitan revocar la decisión adoptada por esta Dirección Nacional a

través de la Resoluc¡ón DNCP N" 267119, pot lo que corresponde RECHAZAR el recurso de

recons¡derac¡ón ¡nterpuesto por la firma BH SERVICES S.R.L., y ratificar lo resuelto por

esta Direcc¡ón Nacional en la resoluc¡ón recurrida.

POR TANTO, en uso de sus atr¡buciones legales, y de conformidad a las

d¡spos¡c¡ones de la Ley 2051/03 de Contrataciones Públ¡cas, modificada por la Ley 3439/07, y

sus concordantes y complementarios del Decreto Reglamentario No 2'1.909i03 (y sus

modificaciones realizadas por medio del Decreto 5-174105) y 7434111.----

LA DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTRATACIONES PÚBLICAS

RESIJELVE:

I. RECHAZAR EL RECURSO DE RECONSIDERACIÓN INTERPUESTO POR LA FIRMA

BH SERVICE S.R.L. INTERPUESTO CONTRA LA RESOLUCIÓN DNCP N'¡T4¡T/I9 DEL

06 DE FEBRERO DE 2019, DICTADA EN EL MARCO DEL EXPEDIENTE

CARATULADO: "SUMARIO ADIUINISTRATIVO INSTRUIDO A LA FIRMA FlRilA B.H.

SERV¡CES S.R.L., CON RUC NO 80005485.7, EN EL TUIARCO DE LOS LLAMADOS:

CONGURSO DE OFERTAS "PROVISóN DE ALMUERZO ESCOLAR EN DISTINTAS

¡NSTITUCIONES EDUCATTVAS DE LA C]UDAD DE CARAPEGUA", CONVOCADO

POR LA iIIUNICIPALIDAD DE CARAPEGUA - ID N' 312167; CONCURSO DE

OFERTAS "PROVISIÓN DE ALMUERZO A DTSTINTAS INSTITUCIONES

EDUCATIVAS" CONVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD DE ESCOBAR - ID N'

304.181; CONCURSO DE OFERTAS "ADQUISICION DE ALMUERZO ESCOLAR

PARA LAS ESCUELAS BASICAS DEL DISTRITO DE TEBICUARYMI", CONVOCADO

poR LA MUNTCTPALTDAD DE TEBTCUARYMT - tD N'314.{18; CONTRATACIÓN POR

ViA DE LA ExcEPcIóN "ADQUISICIÓN DE ALMUERZO ESCOLAR", CONVOCADO

POR LA MUNICIPALIDAD DE GRAL, BERNARDINO CABALLERO - ID N' 316.310;

CONCURSO DE OFERTAS PARA LA "

EEUU No 961 d Tte. Far¡ña - Telefáx: 415 4000 R.A.
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EL DISTRITO DE SAPUCAI", CONVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD DE SAPUCAI

- tD N" 311.52s; CONCURSO DE OFERTAS PARA LA "nOQUlSlClÓn Oe

ALMUERZO ESCOLAR EN EL DISTRITO DE SAN ROQUE GONZALEZ DE SANTA

CRUZ", CONVOCADO POR LA MUNICIPALIDAD DE SAN ROQUE GONZALEZ DE

SANTA CRUZ - lD N'311.536", por las razones expuestas en el exordio de la presente

resolución.

CONFIRMAR la Resolución DNCP No 444119 del06 de febrero de 2019, en virtud a las

consideraciones expuestas en la presente resolución.

3. COMUNICAR a qu¡enes corresponda y cumpl¡da arch¡var.

2.
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